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Cepsa - Refinería “La Rábida” 

  SSeecccciióónn  SSiinnddiiccaall   ddeell   SSiinnddiiccaattoo  UUnniittaarriioo  
d

 
 

 

“A  LA  TERCERA…LLEGÓ  LA  “A LA TERCERA…LLEGÓ LA
VENCIDA”VENCIDA”  

Juicio  vacaciones  coincidentes  con  I.T.Juicio vacaciones coincidentes con I.T. 
 
Por fin…después de dos intentos anteriores se ha celebrado el juicio por la 
reclamación del SU ante la negativa de la Empresa a separar en todos los ca-
sos los permisos de vacaciones de las bajas con la Incapacidad Temporal, y 
que en algunos no respeta, tal como cuando una persona está de baja que se pro-
longa hasta el año siguiente, que pierde la parte proporcional de las vacaciones no 
disfrutadas coincidentes con dicha baja. Tuvimos una reclamación de un trabajador 
a turnos que perdió 10 días de vacaciones. 
El primer aplazamiento fue debido a que se nos obligó a ampliar la demanda a 
UGT y CCOO, firmantes del acuerdo, y el segundo para hacer coincidir el juicio 
con la demanda presentada por el propio Comité de Empresa (aprobado con los 
votos de UGT y CCOO), que presentaron 3 meses después de la del Sindicato Uni-
tario, y que han demandado hasta al propio Sindicato Unitario, que no tienen nada 
que ver en “el ajo”. ¿Por qué oscura razón lo han hecho? 
Nos hemos sentados en el banquillo como demandantes por un lado en “nuestro” 
juicio y como falsos demandados (acusados) en el del Comité de Empresa. 
En esta ocasión el defensor del Comité de Empresa (de UGT) y el de CCOO se han 
allanado (sumado)  a las demandas presentadas. La Empresa se ha opuesto fron-
talmente a las pretensiones formuladas en base  a que el artículo 52 del convenio 
reconoce ese derecho, falta de acción, por inadecuación del procedimiento (debe-
ríamos presentar impugnación de convenio), falta de agotamiento de la vía previa, 
etc. y que en último caso el convenio es un todo. 
 
El juicio ha quedado visto para sentencia. 
 
Seguiremos informando…  

dee  AAnnddaalluuccííaa  
        http://www.sindicatounitario.net/unitario.rlr.htm 

unitariorefineria@hotmail.com 
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